
REPUBLICA DE NICARAGUA AMERICA CENTRAL 

LAG A CE T~ 
~IARIO OFICIAL 

Director: ENRIQUE MARIN UBAGO 
Administrador: CLIFFORD c. HOOKER y REYES 

Teléfono 23771 
tmp~ 

A~OLXXIVI Managua, D. N., Lunes 8 de Junio de 1970 N• 126 : 

SUMARIO 
PODER EJECUTIVO 

MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA 

Apruébase Reglamento de la Escuela 
Nacional de Bellas Artes . . . . . . . . 

MINISTERIO D! ECONOMIA. 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

"Western Caribbean Petroleum Compa.. 
ny" y "Occidental of Nicaragua !ne." 
Solicitan Concesión de Exploración de 
Petróleo ............. . 

SECCION JUDICIAL 
Remates ............. . 
Indice de "La Gaceta" (continúa) 
Indicador de "La Gaceta" . . . . . . 

PODER EJECUTIVO 

"•· 
1521 

1526 

1527 
1528 
1528 

Ministerio ·de Educaci6n Pública 

Apruébase Reglamento de la Escuela 
Nacional de Bellas Artes 

"Acuerdo N? 41-J. 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19 Aprobar el siguiente Reglamento de la Es· 

cuela Nacional de Bellas Artes, de la siguiente 
manera: 

Arto. 19-La Escuela Nacional de Bellas Ar· 
tes es una Institución del Estado, dependiente 
de la Dirección de Extensión CUltural del Mi· 
nisterio de Educación Pública. 

Arto. 29-Son objetivos de la Escuela Nacio· 
nal de Bellas Artes: 

19 -Promover el desenvolvimiento de las Ar· 
tes Plásticas en Nicaragua. 

29 -Ofrecer a los estudiantes los conochnien­
tos y el ejercicio necesarios para un ade­
cuado dominio de su arte. 

3? -Ofrecer cursos que presten a los alumr.os 
mejores oportunidades de trabajo, for­
mando profesores de artes para los Cen­
tros de Educación Media y Primaria. 

4' -:E:stimular el desarrollo de las artes apli· 
cadas en Nicaragua, contribuyendo a fm, 
pulsar el desarrollo económico nacional. 

59 -Mantener y desenvolver tanto las tradi • 
cionales artesanías nicaragüenses,· como 
las nuevas que se creen. 

Arto. 39-La Escuela Nacional de Bellas Ar· 
tes, consta de dos secciones: Artes Puras y Ar· 
tes Aplicada.S, y de un taller preparatorio para 
secciones. Cuenta además con una Sección In· 
fantll que tiene carácter de Extensión. 

Arto. 49-El taller preparatorio, tiene las si­
guientes finalidades: 

a) Despertar y fomentar vocaciones artísti­
cas. 

b) Cultivar las capacidades básicas de expre· 
sión artística del alumno, proporcionán­
dole oportunidades de perfeccionar su 
sentido del ritmo, color, linea, formll, téx­
tura, etc., enseñando los fundamentos del 
dibujo, escultura y pintura. 

Arto. s~-Las prácticas del Taller Preparato­
rio d~rarán dos años, pudiendo éstas prorrogar· 
se uno o más años si el alumno no hubiere po· 
dido capacitarse para el Examen de Ingreso a 
los cursos regulares o acortarse en casos ex­
cepcionales de talento artístico. 

Arto. 6~-Es requisito para ingresar al taller 
preparatorio, tener como mínimo 12 años de 
edad. 

Arto. 79-Soh fines de la Sección de Artes Pu· 
ras: 

a) Ji'ormar artistas pintores, escultores y di­
bujantes. 

b) Cooperar en la formación de profesores 
de Iniciación Artística para los Centros 
de Educación Media y Primaria. 

c) Ofrecer cursos de Extensión Artística. 
d) Promover, por, todos los medios a su al­

cance, el desenvolvimiento artístico del 
pueblo nicaragüense. -

Arto. 8?-La Sección de Artes Puras ofrece las 
siguientes carreras: pintura, dibujo, escultura, 
cada una de la.s cuales consta de un plan de 
estudios especial. 

Arto. 9~-Son requisitos para jpgresar a esta 
sección: .. 

a) Tener como mínimo 13 años de edad. 
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b) Haber cursado los estudios del taller 
prepáratorio _salvo cuando el alumno ha­
ya recibido una preparación anterior. 

c) Rendir un examen de admisión, consis­
~ente en dibujar del natural y en la Es­
cuela .Nacional de Bellas Artes una natu­
raléza muerta cuyo modelo dispondrá el 
Profesor - tamaño 14" x 22" en papel se­
llado por la Dirección. 

De la Sección de Artes Aplicadas 

Arto. 10~-son objetivos de ·esta sección: 
a) Promover el desarrollo de las artes apli­

cadas en Nicaragua. 
b> Ofrecer carreras cortas de carácter técni­

co-artfstico. 

c) Contribuir a la formación de expertos en 
Artes Aplicadas y que promuevan peque· 
ñas industrias en el pais. 

d) Coadyuvar al desenvolvimiento económi­
co nacional por medio del desarrollo de 
estas artes. 

Arto. 11.-La Sección de Artes Aplicadas ofre­
cerá las especialidades que le fuere posible. 

Arto. 12.-Estas especialidades pueden ser: de­
coración de vitrinas, cerámica, esmaltado en me­
tales, repujado de metales, encuadernación ar­
tística, tallado en maderas, vitrales, orfebrería, 
tejido artístico, mosaico, talla en piedra (can­
terla), etc. 

Arto. 13.-Son requisitos de ingreso: 
a) Tener 13 años de edad como mfnimo. 
b) Haber cursado los estudios del taller pre­

paratorio, salvo cuando el alumno haya re­
cibido una preparación académica ante·­
rior. 

c)1 Aprobar el t;xamen de admisión. 
Arto. 14.-La Escuela Nacional de Bellas Ar­

tes, otorgará los siguientes Certificados en A) la 
Sección de Artes Puras en 1) pintura;'2) escul­
tura, 3) dibujo. B>·.En la Sección de Artes Apli­
cadas: cerámica, y Íos correspondientes a cual­
quiera de las especialidades que puedan crear­
se. C) Se otorgará el titulo de Maestro en Artes 
a aquellos estudiantes que cumplan con los re­
quisitos que establece este Reglamento. 

Arto. 15.-Los alumnos podrán optar a dos o 
más Certificados o Títulos, siempre que los ho­
rarios se lo permitan. 

Arto. 16.-Para optar a los Certificados o 'l'l­
tulos señalados en los literale& A y B del Arto. 
14, se requiere: 

a) Haber cursado y e.probado las materias 
señaladas en el Plan de E.>tudioc; corres­
pondiente. 

b) Presenthrse a un P>.amen de capacitación. 
Arto. 17.-Para optar al grado de Maestro en 

Artes, se requiere: 
a) Estar en posesión de cualquiera de los 

diplomas otorgados ·por la Escuela en las 
~~<;oQn~~ ~~ A.rte~ ~ras 9 AfhlCddas 

b) Haber cursado y aprobado el Plan Bási­
co de. Educación Media. 

e) H<t'>er c·ursado y aprobado la; materias 
pedagógicas y las prácticas que se seña­
len en el Plan de Estudios. 

d> El~borar una tesis sobre Hisi.oria o Crí· 
tica del Arttt, con el asesoramientc de un 
profesor de la Escuela, y cuya extensión 
mfnima debe ser de veinticinco páginas a 
doble interlínea y por una sola cara. 

e> Someterse a un examen de grado. 
De la Sección Infantil 

Arto. 18.-Son fines de la Sección de Arte 
Infantil: 

a) Descubrir ocasiones ~rtisticas. 

b) Refinar la sensibilidad y creatividad del 
niño. 

c) Cultivar su buen gusto. 
d) Dar oportunidad de uso de materiales 

·varios: acuarela, lápices de color, crayo­
nes, plastilina, jabón, etc. 

e) Cultivar el sentido de independencia en 
el nifl.o, para resolver problemas. 

f) Requisito único para el ingreso: haber 
cumplido los 6 años de edad. 

Plan de Estudios del Taller Preparato~io 

Arto. 19.-El taller preparatorio está sujeto al 
siguiente Plan de Estudios: 

1) . Dibujo: objetos simples, naturaleza.e; 
muertas. 

2) Pintura: Naturalezas muertas, paisajes 
(pastel). 

3) Escultura: Hojas, copia fragmentos de 
relieves clásicos, relieves clásicos, bustosc 
clásicos u otros ejercicios a juicio del · 

·profesor. 
4) Pueden asistir a los cursos regulares de 

la Escuela Nacional de Bellas Artes sin 
el requisito de cursar los est.udios del ta­
ller preparatorio, aquellos aspirantes 
que demuestren experiencia previa a jui­
cio del Director y de los Profesores de la 
Escuela .Nacional de Bellas Artes, median­
te un examen de admisión. 

Arto. 20.-Los alumnos del Taller Preparato­
rio que sigan las especialidades de Dibujo o 
Pintura no tienen obligación de aprobar la ma­
teria de Escultura. 

Del Personal 

Arto. 21.-La Dirección de la Escuela está a 
cargo de: 

a) Director. 
b) Asistente del Director. 
e) Consejo de Profesores. 
Arto. 22.-Son requisitos mínimos para desem­

peñar el cargo d¡! Director, Profesor y Asisten­
te del Director de la Escuela Nacional de Bellas 
Artes, los siguientes: 

1) Para el Director: 

a> Ser natural de Nicaragua. 
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b) Ser '.Bachiller en Ciencias y Letras. 
e) Tener cualidades mórales reconocidas. 
d) Ser artista de reconocido prestigio o 

poseer un titulo en cualquier rama de 
Bellas Artes. 

e) Poseer dotes administrativas y de or­
ganización. 

2) Para los Profesores: 
a) Ser de capacidad artística en el ramo 

correspondiente. 
b) Tener solvencia moral. 
c) Poseer cualidades docentes. 

3) Para ·Asistente del Director: 
á) Ser entendido en arte. 
b) Tener capacidad para redactar los co­

municados de la Escuela, su propa­
ganda y artículos de crítica de arte. 

c) Tener solvencia moral. 
d) Tener capacidad de trabajo e inicia­

tiva. 

Arto. 23.-Son deberes y atribuciones del Di-
rector: 

~ 

a) Ser el representante legal de la Escuela. 
b) Cumplir y hacer cumplir este Reglamento. 
c) Establecer la orientación artística gene­

ral de la Escuela Nacional de Bellas Ar­
tes, de a.cuerdo con los profesores. 

d) Mantener los contactos nacionales e in­
ternacionales convenientes a fin de pro­
mover e impulsar el movimiento. 

e) Proponer al Ministerio de Educación Pú­
blica, candidatos a profesores de las va­
rias materias ,que se imparten en la Es­
cuela. 

f) Presentar al ~inisterio de Educación Pú­
blica, candidatos a becarios para llevar a 
cabo estudios en Bellas Artes o en el 
exterior. 

g) Convocar y presi~r el claustro de profe· 
sores. 

h) Supervisar la Espuela, visitando con fre­
cuencia las clases. 

i) Administrar el presupuesto. 
j) Recomendar anualmente la celebraclón 

de contratos de toda persona física y mo­
ral que preste algún servicio a la Escuela. 

k) Promover exposiciones, conferencias, in· 
tercambios artfsticos, culturales y cual­
quier otra actividad relacionada con la 
promoción y divulgación de las artes plás­
ticas en Nicaragua. 

D Organizar y presidir· los exámenes fina-
les y aquellos previos a la promoción de 
capacitación o de grados. · 

m) Tener inventario de todo el material del 
establecimiento, en el cual se irán agre­
gando todas las nuevas adquisiciones. 

n) Extender órdenes de suspensión impues­
tas por el profesorado a los alumnos, no­
tificando a los padres. 

ñ) Fijar los horarios de clases, de acuerdo 
con los profesores. 

o) Solicitar la cancelación de los emplea­
dos o profesores por faltas graves o de­
ficiencias. 

p) Presentar al Ministerio de Educación Pú­
blica, reformas y sugerencias a este Re­
glamento. 

Arto. 24.-Son funciones del Asistente de la 
Dirección: 

a) Hacer las veces del Director, a falta del 
mismo. 

b) Encargarse del control disciplinario de la 
... Escuela, ron instrucciones del Dlrector. 

c) Manejar la Biblioteca, llevando el control 
necesario para tal fin. 

d) Encargarse de la organización de !os ac­
tos culturales de la Escuela y de la di­
vulgación de toda~ las actividades de In 
misma, siempre de acuerdo con el Direc· 
tor. 

Arto. 25.-Son deberes de los Profesores ade­
más de los establecidos en el Reglamento de 
Educación Media, los siguientes: 

a) Firmar el libro de asistencia que para 
tal fin llevará el Asistente de Clases del 
Centro. 

b) Reportar ~ la Dirección el tema a tratar­
se en sus clases, dividiéndolo en periodos 
convenientes. 

c} Verificar exámenes para evaluar el grado 
de aprovechamiento de los alumnos, ca­
da tres meses o más a menudo si la Di­
rección y el profesorado así lo creyeren 
conveniente. · 

d) Asistir a las reuniones de profesores que 
el Director convocará mensualmente o 
cuando fuese necesario. 

e) Los profesores deberán dedicar el tiem­
po completo asignado por el horario, a 
las obligaciones correspondientes a la en­
señan?;a de la materia y al mantenimien­
to del orden, y disciplina del alumnado, 
absteniéndose durante sus clases de llevar 
a cabo actividades de carácter particular. 

f) Hacer sugerencias a la Dirección y repor­
tar cualquier anomalía en el funciona· 
miento de la Escuela. 

g) Integrar los Tribunales de Exámf'nes. 
h) Dar aviso por escrito a la Secretaria, en 

los casos que por imposibilidad no pueda 
asistir a sus clases o a cualquiP.r otro 
acto de la Institución. 

i) Durante los recesos u horas de clases 
deberán atenerse en sus relaciones con el 
alumnado a lo fStrictamente concerniente 
a la mat€ria impartida. 

j) Velar por la formación artística del alum· 
no dentro de las normas establecidas e 
incitar a los futuros artistas a descubrir 
su propia forma de expresión libre, de 
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acuerdo con las modalidades de la época 
encausándolos cualitativamente dentro de 
estas modalidades, respetando la persona­
lidad y tendencias del alumno. 

Arto. 26.-Corresponde al Consejo de Profe­
sores: 

a> Colaborar con la Dirección en la crlrm· 
tación de la Escuda. 

b) Juzgar a los alumnos en los casos que asf 
lo ameriten, 'imponiendo las sanciones con· 
venientes según lo especificado en el pre­
sente Reglamento. 

c) El Consejo dú Profesores se reunirá por 
·lo menos, una vez al mes. 

Arto. 27.-La Secretaria de al Escuela estará a 
cargo del Secretario-Tesorero y sus obligaclo· 
nes son: 

a) Encargarse de la correspondencia' de ia 
Escuela. 

b) Desempeñar todas las labores relaciona­
das con el cargo que ocupa y aquellas 
que le sean específicamente ordenadas. 

c) Rendir los informes y cuentas que le 
sean solicitados por las autoridades y sus 
superiores. 

d) Llevar los libros contables y manejar los 
fondos, controlando y archivando los 
comprnbantes respectivos. 

e) Efectuar el cobro de matricula y cole­
giatura. 

f) Llevar los libros necesarios para el buen 
funcionamiento de la Escuela. 

g) Hacer sugerencias en su ramo a la Direc­
ción y reportár cualquier anomalia. 

Arto. 28.-Son obligaciones del Asistente de 
Clases, las siguientes: 

a) Llevar los libros de asistencia ·Y control 
necesarios de conformidad con las ins­
trucciones que le ~n impartidas. 

b) Velar porque los alumnos y personal su­
balterno cumplan y hagan cumplir las 
disposiciones de este Reglamento y las 
emanadas de la Dirección, colaborando con 
aquéllos en sus funciones y actividades. 

c) Colaborar con los profesores para el cum· 
plimiento de los fines de la Escuela. 

d) Controlar y distribuir las herramientas de 
trabajo. 

e) Cooperar en el manejo de la Biblioteca. 
f) Velar por el mantenimiento del mobilia­

rio y enseres a su cargo. 
g) Vigilar que la limpieza a cargo del Con­

·serje, sea eficiente y completa. 
h) Controlar y distribwr lqs materiales de 

trabajo proporcionados por la Escuela. 
n Cumplir con las gestiones en las oficinas 

gubernamentales o privadas que le enco· 
miende la Dirección. 

J > · Activar los cobros de la colegiatura. 

k) Hacer sugerencias a la Dirección y repor· 
tar cualquier anomalia en el funciona­
miento de la Escuela. 

1) Atender las comunicaciones telefónicas en 
ausencia del Secretario. 

m) Ejecutar cualquier labor atingente a su 
cargo que le fuere ordenada por la Di­
rección o los profesores. 

Arto. 29.-Son obligaciones del Intendente: 
a) Abrir el edifidlo en dias hábiles y cerrar­

lo al finalizar las horas "de clase y de tra· 
bajo, cerciorándose que no quede persona 
alguna en el edificio y que el mobiliario 
y útiles en general se encuentren en or­
den y buen estado. 

b) Efectuar diariamente la limpieza de la Es· 
cuela y de su mobiliario. 

c) Reportar al jefe inmediato, cualquier pér­
dida o desperfecto que observe en los per· 
tenencias de la Escuela. 

d) Impedir el acceso al edificio o aulas, 
toda persona que no sea profesor, alum· 
no, padre de familia o miembro del per· 
sonal o que no esté debidamente autori­
zada para ello, excepto cuando haya ex­
posiciones o actos de carácter púhlico. 

e) Hacer entrega de la correspondencia, ex· 
pedientes y documentos que le sean con­
fiados para su distribución. 

f) Recibir la correspondencia y entregarla a 
la Dirección o Secretaria. 

g) Velar por el orden de la Escuela, repor­
tando cualquier ano::!lalfa. 

h) Mantener con el p. ·rsonal de la Escuela, 
alumnos y modelos, Ii:!lactones limitadas 
a sus funciones. 

De !los Alumnos 

Arto. 30.-Son obligaciones de los alumnos, 
además de las que impone el Reglamento de 
Educación Media, las siguientes: 

a) Cumplir en su totalidad con la especiali· 
dad escogida. 

b) Presentarse ~ la Escuela puntualmen.te a 
las horas de clase. 

e) Permanecer en sus aulas respectivas du· 
rante las horas de clase ejecutando las 
labores que se le recomendaren. 

d) Observar en la realización del trabajo la 
mayor limpieza y esmero, poniendo en­
tusiasmo e interés en su ejecución, de· 
biendo rehacerlo cuando no reúna los re· 
quisltos que el profesor exija y asiles fue­
re ordenado. 

e) Cuidar :-1 conser\'ar en buen estado los 
muebles y enseres de la Escuela, asf co· 
molas ht:rramilntas o útiles que les fue· 
ren confladcs para su uso, 9VUando as!· 
mismo et dt.!i;pe!d1cio de materiales. 

f) Guardar el respsr.o y consideración debl· 
das a sus superiores y compañeros de au· 
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la y trabajo, evitando todo género de 
desaveniencias, cooperando con ellos en 
sus labores, manteniendo con los modelos 
vivos, relaciones absolutamente limitadas 
a las funciones especificas de éstos. 

g) Obedecer indicaciones e instrucciones im· 
partidas por la Dirección, Profesores y 
Asistente de Clases. 

h) Ser puntuales en el pago de la colegiatura. 
i) Cooperar en el montaje de exposiciones, 

organización de conferencias o cualquier 
actividar\ colectiva del Centro. 

j) Velar por el buen nombre de la Escuela. 
k) Cumplir con las disposiciones de Aste Re­

glamento 

Arto. 31.-Se prohibe a los alumnos: 

a> Realizar durante la~ horas de trabajo, 
labores distintas a aquellas a que están 
obligados. 

b) Proporcionar en cualquier forma, infor· 
maciones relacionadas con la Escuela, sin 
estar autorizados. 

c) Hacer uso del teléfono sin previa autori­
zación del Director o Asistente de Clases. 

d) Permanecer en la Escuela fuera de las ho·· 
ras de clase sin autorización. 

e) Tocar los trabajos de los compañeros o 
los modelos de naturalezas muertas o es­
tatuas. 

f) Mantener con los modelos vivos, relacio· 
nes que no sean las concernientes a su tra­
bajo. 

g. Abrir correspondencia no destinada al 
alumno. 

h) Participar con trabajos hechos en la Es­
' cuela en exposiciones no organizadas o 

patrocinadas por la Institución, sin la de­
bida autorización de la Dirección. · 

Arto. 32.-Discipliru!:. 

Las infracciones al "presente Reglamento In­
terno de la Escuela. Nacional de Bellas Artes, 
serán sancionadas de la siguiente manera, de 
acuerdo con el Reglamento General de Educa­
ción Media. 

, Arto. 33.-El personal administrativo, docen­
te y alumnos de la Escuela Nacional de Bellas 
Artes, quedan sujetos, en cuanto a incorreccio· 
nes y sandiones, a las disposiciones del Regla­
mento General de Educación Media. 

Arto. 34.-Del Periodo Escolar y Jornadas de 
Trabajo. 

a) El curso regular empieza en la segunda 
semana de abril y concluye el último de 
enero. 

b) Las Exposiciones de Fin de Curso se lle­
varán a cabo desde la segunda semana 
de enero. 

e> Los exámenes finales se verificarán desde 
la segunda semana de enero. 

d > Las horas de entrada y salida de los 
alumnos en jornada ordinaria de trabajo, 
son: 
De lunes a viernes: 
Por la mañana: Entrada a las 8 .\. M.; 
Salida a las 12 M. 

Por la tarde: Entrada a las 2.30 P. M.; Sa· 
lida a las 6:30 P. M. 

Sábado: 
Por la mañana: Entrada a las 8 A. M.; Sali· 

da, a las 12 M. 
Arto. 35.-Sistema de Evaluación. 

a) El progreso de cada clase se evaluará 
por medio de una calificación mensual 
de los trabajos llevados a cabo en las cla­
ses prácticas (Pintura, Escultura, Dibu­
jo, Cerámica) y por medio de un examen 
mensual escrito u oral, calificado por el 
profesor de la materia en las clases teó­
ricas. 

b) Los exá.menes anuales para las clases 
prácticas, serán calificados por el Direc­
tor, el profesor de la mateiia y otro pro­
fesor regular de Bellas Artes, en base 
a los trabajos presentados por el alwnno. 
En caso que el Director sea el profesor de 
la materia a calificarse, el Tribunal lo in­
tegrarán éste y dos profesores de Bellas 
Artes. 
Para las clases orales el Tribunal estará 
integrado por el Director, un Profesor de 
Bellas Artes y otro nombrado por el Mi­
nisterio de Educación Pública dentro del 
personal de la Escuela. 

Arto. 36. - Ningún alumno podrá presentarse 
a examen si no tiene cancelada su colegiatura. 

Arto. ':37.-Pa¡·a los exámP.r.es de graao se 
procederá en la misma forma del inciso b), del 
Arto. 35. 

Arto. 38.-Aranccles: 
Los aranceles de la Escuela serán los siguien­

tes: 
a) Matricula, Diez Córdobas {4$'. 10.00). 
b) Colegiatulra, Diez Córdobas e~ 10.00) 

mensuales durante doce meses. 
c) Al inscribirse el alumno deberá cancelar 

la matricula y el primer trimestre. 
d) Examen de grado, Cincuenta Córdobas 

(es: 50.00). 
e) La matricula-da derecho a la asistencia, 

mediante el pago de las respectivas men­
sualidades, a cualquiera o a todos los cur· 
sos que imparte la Escuela. 

f) La Colegiatura será cancelada por trimes· 
tres adelantados. 

g) Los alumnos que no hayan cancelado su 
colegiatura ne tendrán derecho a retirar 
de la Escuela sus trabajos ni a matricu-
la en el afto siguiente. · 

De la.e; :necas. 
Arto. 39.-La Dirección de la Escuela sugert· 
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rá a Extensión Cultural del Ministerio de Edu­
cación Pública, los candidatos a las 'oecas de 
que pueda disponer provenientes de: 

a) Los aportes anuales del Ministerio de 
Educación Pública. 

b) Las donaciones o legados de otras Insti­
tuciones del Estado o de la iniciativa pri· 
vada. 

c) Las becas que otorguen los Gobiernos 
extranjeros u Organizaciones de ayuda in­
ternacional. 

d) El otorgamiento de las becas se hará por 
es~ticto concurso de méritos y los ante­
cedentes de los postulantes serán exami­
nados por el Consejo de Profesores, que 
actuará como Tribunal. 

e) Todo becario perderá su derecho por: 
1) Inasistencia a un periodo mayor del 

300/o de las clases. 
2) Haber repetido un año. 
3) Faltas graves a la disciplina del Cen­

tro. 

2?-El presente Acuerdo surte efectos de L.ey 
a partir de la fecha de su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Comuniquese. - Casa Presidencial. - Mana­
gua, D.N., 28 de Mayo de 1970. -A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - J. Antonio Mo­
ra R., Ministro de Educación Pública". 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

"Western Caribbean Petroleum 
Cqmpany" v· "Occidental of 

Nicaragua Inc." Solicitan 
Concesión de Exploración 

de Petr(>leo 
Reg. 2741 - R/F 517389 - . Cf 960.00 
Comp. - R/F 522200 - Cf 180.00 

"SE:&OR DIRECTOR GENERAL DE RIQUE­
ZAS NATURALES: Yo, OSCAR SEVILLA SA­
CASA, mayor de edad, casado, Abogado y de 
este domicilio, gestionando en nombre y repre­
sentación como Apoderado de las Compafüas 
"WESTERN CARIBBEAN PETROLEUM COM­
PANY", Sociedad Anónima constituida y orga­
n1zada conforme las Leyes del Estado de Dela­
ware, y "OCCIDENTAL OF NICARAGUA INC.", 
Sociedad Anónima constituida. y organizada con~ 
forme las Leyes del Estado de California, am· 
bos de los Estados Unidos de América, car:ic· 
ter que ya tengo acreditado en ese Despacho 
a su digno cargo, ante Ud. atentamente expon­
go: 

1?-Las Sociedades que represento han sido 
constituidas y organizadas, entre otros objetos, 
con el de dedicarse_ a las actividades del petró­
leo en todas sus faces, a las negociaciones pe-

troleras y de gas, incluyendo pero sin estar li­
mitado a ello, las exploraciones y perspectivas 
del petróleo y gas, adquiriendo en pre-piedad y 
disposición de arrendamiento el petróleo y gas, 
derechos de minería e 'intereses mineros de to­
da clase, perforando y desarrollando los arren­
damientos petroleros y de gas y de otros in­
tereses mineros; en la producción de petróleo, 
gas de hidrocarbono liquido y gaseoso :ie toda 
clase; operando plantas de gasolina y de otras 
clases para la producción, procesamiento, con­
cesión y almacenamiento del petróleo, gas y lí­
quido hidrocarbonos gaseosos, etc. Procedien­
do de acuerdo con uno de los objetivos de di­
chas Sociedades, y con fundamento en la Ley 
General sobre Explotación de Riquezas Natu­
rales, las Sociedades que represento, por me­
dio de este Memorial, ¡olicitan del Gobierno 
de esta República, por conducto de esa Direc· 
ción a su digno cargo, una concesión de Explo­
ración de Hidrocarburo (Petróleo) y gases na­
turales, por un término de tres años ;;obre el 
área o zona de la Plataforma Continent¡il de Ni· 
caragua en el Océano Atlántico, tal como apa­
rece marcada en el mapa de orientación que 
acompaño y que se individualiza así: La Conce­
sión se solicita sobre un área o zona denonü­
nada: "BLOQUE AGUA AZUL", de 76.653 hec· 
táreas distante de la tierra firma en el sector 
norte del Litoral Atlántico, aproximadamente 96 
millas náuticas y se encuentra enmarcada y de- . 
finida conforme aparece en el plano que se ad­
junta como Anexo, así: Partiendo de un punto 
determinado por la intersección del paralelo 14 
grados 30' 00" con el meridiano 81 grados 40' 00" 
se sigue hacia el Este hasta el meridiano 81 gra­
dos 30' 00"; de este punto se sigue por el mis· 
mo meridiano hacia el Norte hasta el paralelo 
14 grados 59' 08"; después se sigue por este mis­
mo paralelo hacia el Oeste hasta la intersección 
con la línea de profundidad 200 metros <ISO· 
BATHS), sigulendo sobre esta línea de profun­
didad al Sur hasta llegar a la intersección con 
el meridiano 81 grados 40' 00"; continuando so­
bre este meridiuno de 81 grados 40' 00" al Sur 
hasta llegar al paralelo 14 grados 30' 00" el 
punto de partida. La Zona cuya concesión se so­
licita tiene como límite Sur, Norte, Este y Oes­
te, las aguas del Mar Caribe en el Océano· Atlán· 
tico, y se encuentra unida y col'inda por el Oes­
te con las áreas de la concesión "Bloque N? 1 ", 
en la parte superior y de la "Bloque Miskito" en 
la parte inferior. · 

2?-Las Sociedades que represento se propo­
nen realizar durante la vigencia de la concesión 
que solicitan, los trabajos de exploración q•.ie 
se detalla en el documento que ·se.acompaña co= 
mo Anexo. 

3?-En cuanto a su ~pacidad financiera pa­
ra llevar a cabo sus trabajos de exploración 
correspondientes, las Sociedades que represen­
to "Western Caribbean Petroleum Company" y 
"Occidental of Nicaragua Inc. ", cuentan además 
de su propia responsabilidad económica-, con la 
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habilitación de la "Signall OH and G&s Compa­
ny", organizada y constituida conforme las Le­
yes del Estado de Delaware, Estados Unidos de 
América y de la "Occidental Petroleum •~rpo­
ration", organizada conforme las Leyes del Es· 
tado de CaÍifornia, Estados Unidos de América, 
de las cuales son respectivamente subsidiarias 
conforme documentos que se acompañan como 
Anexo junto con reportes anu~les de dichas Cor· 
poraciones. En cuanto al personal técnico· al 
servicio de las Sociedades solicitantes, por lo 
que hace a la "Western Car1bbean Petroleum 
Company", me permito dar aqui por reprodu­
cidos en este Memorial, los datos biográficos 
de los directivos y personeros importantes de 
dicha 'Sociedad: RUSSELL C. VLACK y LORING 
B. SNEDDEN que figuran en escrito presen­
tado a esa Dirección General, a las 11 y 30 de 
la mañana del día 27 de Octubre de lfl67. En 
cuanto a la "Occidental of Nicaragua Inc.", me 
permito informar que tiene a su servicio en­
tre otros los siguientes técnicos: JAMES BAR· 
TON TAYLOR, graduado de Geólogo en la Uni· 
versidad de California, Los Angeles, con eJtPe­
riencia profesional en trabajos hechos al ser­
vicio de las siguientes corporaciones: Texaco 
Inc., en Alaska y Los Angeles, California; Te· 
xaco Petroleum Company, en Bogotá, Colom­
bia y Quito, Ecuador; Señor HARRY A. JARVIS 
Jr., Geólogo graduado en la Universidad de Prin­
ceton, con experiencia profesional en servicios 
prestados al Ministerio de Minas e Hid.rocar­
bu_ros de Venezuela y a la Esso Standard lJ.bya. 

4~-Especificamente instruido en el carácter 
con que gestiono, dejo manifestación clara y 
categórica de que mis representadas, sus repre­
sentantes o "sucesorel\ se someten a la jurisdic­
ción de las autoridades administrativas o ju­
diciales que indica la Ley General soñre ::S:Xplo­
tación de Riquezas Naturales. Asimismo. decla­
ro que no existe en la Concesión que se solici­
ta, interés alguno de parte de Gobierno o Es­
tado extranjero ·.y de que no comprende a mis 
representadas, ninguna ·de las prohibiciones es­
pecíficamente establecidas en el Arto. 16 de la 
Ley General sobre Explotación de Riquezas 
Naturales. 

s~-En cuanto a documentos por lo que ha­
ce al Pacto Social, Estatutos y Poder a mi favor 
de la "Western Caribbean Petroleum Company·• 
figuran ya presentados ante esas Oficinas, los 
dos primeros documentos como Anexos "A" "9 
"B" del escrito de 27 de Mayo de 1966, y el Poder 
como Anexo A del escrito presentado a las 11:30 
a.m. del 27 de Octubre de 1967. Por lo que hace al 
Pacto Social, Estatutos y Poder de "Occidental 
Of Nicaragua Inc.", figuran igualmente ya en ese 
Despacho como Anexos al escrito presentado 
con fecha 6 de Abril de 1970. 

Acompaño como Anexos los siguientes docu­
mentos: a) Documentos demostrativos de que 
ambas Sociedades solicitantes disponen de ca· 
pacidad económica para emprender y llevar a 

cabo los trabajos de exploración correspon­
dientes <Anexo A>; b) Un mapa del territorio 
nacional con indicación de la ubicación de la 
zona en la Plataforma Continental del Océano 
Atlántico a que se refiere la solicitud (Ane­
xo B>; c) Dos ejemplares de un croquis con in· 
formación del área solicitada, extensiór. de la 
misma y demás caracteristicas pertinentes 
(Anexo C); d) Informe Técnico que justifica la 
exploración pretendida (Anexo D); e) Descrip· 
ción general de los trabajos de exploración que 
intentan realizar las. Sociedades solicitantes 
durante la vigencia de la concesión e Anexo E); 
y O Boletas de no contribuyente extendida3 por 
la Dirección General de Ingresos en fRv<?r de las 
Sociedades solicitantes (Anexo F). 

No omito manifestarle· que el señor John L. 
Nassiff, mayor de edad, soltero, Ingeniero Geo­
físico y de este domicilio, es Gerente Loe.al de 
la "Western Caribbean Petroleum Company•, 
figurando como Apoderado de la "Occider.tal Of 
Nicaragua Inc.", el señor James Barton Taylor, 
mayor de edad, casado, Geólogo y de este do· 
micilio. Mis representadas están listas a cum· 
plir con el "Depósito de Costas" en el monto 
que sea fijado por esa Direoción General, de 
acuerdo con lo previsto en el Arto. 106 de la Ley 
General sobre Explotación de las Riquezas Na· 
turales, asi como con cualquier otro requisito 
legal. Señalo para oir notificaciones, mi ofici­
na de Abogacía en esta ciudad, en la la. Calle 
Sur Oeste No. 108. Managua, D. N., veinticua­
tro de Abril de mil novecientos setenta -(f} 
OSCAR SEVILLA SACASA. 

Presentado por el Doctor Osear Sevilla Sa­
casa a las ocho horas de la mañana del dia 
veinticuatro de Abril de mil novecientos seten­
ta. - (f) Eloy Albir Gutiérrez, Director Gene­
ral de Riquezas Naturales. 

DIRECCION GENERAL DE RIQUEZAS NATU· 
RALES, Managua, D.N., ocho de Mayo de mil no­
vecientos setenta. Las nueve de la maf\.ana. Ha­
biendo el solicitante efectuado el Depósito de 
Costas que ordena la Ley, según coristnncia pre­
sentada y ~stand.o en forma su solicitud se ad­
mite. En vista de estar agregados a las diligen· 
cias los documentos que exige la Ley General 
sobre explotación de las Riquezas Naturales, ca­
lificase como aceptable la solicitud respectiva. 
Publíquese íntegramente en "La Gaceta", Dia· 
rio Oficial, por tres veces con intervalos de 
cinco dias. Notifiquese. (f) Eloy Albir Gztl!érrez. 
Director General de Rique!as Naturales. 

3 3 

SECCION . JUDICIAL 

Remate • Reg. 3063 - R/F 409361 - ~270.00 
Once mañana, viernes doce junio corriente 

año, local Despacho vendetánse pública subas­
ta: a) Finca rústica "San Emilio", cuarenta 
manzanas extensión, lindante: Orient..e, Simón 
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Blanco; Poniente, María Sebastiana v. de Mar- Luisa Ulloa; Sur, calle enmedio, Mercedes Mora· 
tinez; Norte, Francisco Caballero; Sur, Joaquín ga; e) Casa y solar Barrio La Palma, lindante: 
Serrano, Simón Canales; b) finca rustica "Prin- Oriente, Francisco Núñez; Poniente, Joaquina 
zapolka; docientas cincuenta manzanas, lin· Corea; Norte, Juan B. Gallo; Sur, Pedro Anibal 
dante: Oriente, Sucesión Carmen Jirón; Ponien- Martinez, ambos en la ciudad de El Viejo. 
te, Sitio La Laguna; Norte, Juan Diaz; Sur, Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
playas y manglares; ambos jurisdicción El Vie- Ejecutado: Juan José Guerrero Pereira. 
jo; c) Lote terreno diez mil varas cuadradas, Base remate: Noveeientos cuatro mil cuatro· 
ubicado: Sur-Este, ciudad Managua, camino a 
Pochocuape, lindante: Oriente, Pio Castellón: cientos ochenticuatro córdobas con treintiséis 
Poniente, calle Managua enmedio, Pio Castellón; centavos. 
Sur, Carmen de Torres; Norte, Coronel Carlos Oyense posturás legales. 
Silva; d) Casa y solar Barrio Esquipulas, lindan- Juzgado Civil Distrito. Chinandega, mayo 
te: Oriente, Sucesores José Maria González; Po- veintisiete, mil novecientas setenta. - Carlos 
niente, calle enmedio, Donoso Mun~a,.:....,N¡,¡;o.;,rt,;,,;e;.:.•..:.,,;;Al;,;be;;;,;;rt,;;o;..,;Ló~pez~:.· .;;sec~r;;e::.;tari:;;.::=º~· =====,;;ª=¿:1:___ 
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